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EXAMEN DE LOS NUEVOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN LAS ESFERAS
DE QUE SE HA OCUPADO LA SUBCOMISION

Sr. Bengoa, Sr. Bossuyt,  Sr. Boutkevitch, Sra. Chavez, Sr. Chernichenko,
Sra. Daes,  Sr. El-Hajjé, Sr. Fix Zamudio, Sra. Forero Ucros, Sr. Guissé,

Sra. Gwanmesia, Sr. Hatano, Sr. Hakim, Sr. Joinet, Sr. Khan,
Sr. Lindgren Alves, Sr. Maxim, Sra. Palley y Sr. Ramadhane:

proyecto de resolución

Obstáculos que se oponen al establecimiento
de una sociedad democrática

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías,

Teniendo presente la realización de su mandato según queda definido en

diversas resoluciones del Consejo Económico y Social y de la Comisión de

Derechos Humanos,

Esforzándose por conseguir los objetivos previstos por la Carta de las

Naciones Unidas a fin de crear las condiciones necesarias para el

mantenimiento de la justicia y la igualdad de los derechos humanos y para

favorecer el progreso social y la instauración de mejores condiciones de vida

en una libertad mayor,

Tomando en consideración el párrafo 2 del artículo 29 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos,
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Teniendo presente que en la Declaración y Programa de Acción de Viena,

que aprobó la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, se afirma que la

democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las

libertades fundamentales son conceptos interdependientes que se refuerzan

mutuamente (A/CONF.157/23, sec. I, párr. 8),

Plenamente consciente de que, para prevenir discriminaciones y proteger a

las minorías, es indispensable establecer las condiciones que definen a una

sociedad democrática,

1. Decide incluir en el programa de su 47º período de sesiones un tema

titulado "Estudio de la eliminación de los obstáculos que se oponen al

establecimiento de una sociedad democrática y condiciones para el

mantenimiento de dicha sociedad";

2. Encarga a su Presidente que pida a uno de los miembros de la

Subcomisión que prepare un documento de trabajo sobre el particular, en

su 47º período de sesiones.
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